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Visto el OF.N?2 555-83-FPA de la Federación Peruana de
Atletismo, en la cual solicita autorización para que-
su delegación participe en los siguientes eventos: -
" Campeonato Sudamericano de Mayores a realizarse en-
Santa Fé-Argentina del 29 de setiembre al 2 de octu -bre"," Torneo Internacional "Orlando Guaita" que se -—

desarrollará en Santiago de Chile del 9 al 10 de octu
bre de 1983", —

CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo N* 135 del R de junio de
1981 se ha derogado los Decretos Leyes Ns. 19305 que-crearon la Junta Nacional Reguladora de Espectáculos-
Extranjeros (JUNREE);

Que, por Resolución Ministerial N? 0667-ED-81 del 25-
de junio de 1981 se faculta al Instituto Peruano del-
Deporte, autorizar la realización de Actividades De -portivas Internacionales en el País, asf como la par-ticipación de representaciones Deportivas Nacionales-
en el Extranjero;
De conformidad con el Decreto Legislativo N? 135 Ley-
de Organización y Funciones del Sector Educacién y de
la Resolución Ministerial N% 0667-ED-81;3 y

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de
Deportes y Dirección Ejecutiva;
CP pPDrRCSTIREJ TASE RESUELVE

Artículo Primero.- AUTORIZAR a la Federación Peruana
de Atletismo a participar en los-

siguientes evenutos:¿" Campeonato Sudamericano de Mayo-
res a realizarse en Santa Fé-Argentina del 29 de se -
tiembre al 2 de octubre"," Torneo Internacional "or -
lando Guaita", en la ciudad de Santiago de Chile del-
9 al 10 de octubre de 1983",
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Artículo Segundo.- La delegación es la siguiente:AAPP _

JAVIER SANGUINETI CALDERON
ENA GUEVARA MORA
RUTH JAIME CAMPOS
GIORGIO MAUTINO BATTUELLO
ENRIQUE GOYTIZOLO ARAMBURU

Artículo Tercero.- Le actividades antes mencionadas noci irrogaráín gasto al Instituto Perua-
Deporte.

Regístrese y comunfquese;»
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